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Tarifa 
especial del 

9% para 
hoteles

Hoteles nuevos y 
remodelados en 
cumplimiento de 
condiciones particulares 

Reducción de 
la tarifa 

general y de 
renta 

presuntiva 

Nuevos 
agentes de 
retenciones 
en la fuente

Exportadores de servicios 
de entretenimiento para 

adultos a través de 
webcam, organizadas por 
la federación de comercio 

electrónico

Modificacion
es a la regla 

de sub-
capitalización

Deducción 
del 100% de  
impuestos 
pagados

- 50% del GMF

- Será descuento 
tributario el 50% del 
impuesto de industria y 
comercio y  100% para 
el 2022.

Nuevas 
rentas 

exentas

Método 2019 2020 2021 2022

Ordinario 33% 32% 31% 30%
Presuntiva 1,5% 1,5% 0% -

Únicamente para préstamos 
entre vinculados económicos y 
cuyo monto total promedio 
exceda del resultado de 
multiplicar por 2 el patrimonio 
líquido del contribuyente (antes 3 
veces)

i) las provenientes  de las 
actividades desarrolladas por
empresas de economía 
naranja y ii)  para el  desarrollo 
del campo colombiano.
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Se establece que el precio de enajenación  de 
activos o prestación de servicios debe 
corresponder al precio comercial  promedio. 
Difiere notoriamente del promedio  vigente 
cuando se aparte en mas de un  quince por 
ciento (15%) de los precios  establecidos en 
mercado, según la naturaleza del servicio, o 
especie y calidad  del bien.

A partir de 1 de enero de 2019, no son  constitutivas de 
costos, las sumas de  dinero que no se hayan 
desembolsado a  través de entidades financieras.

Se establece que el precio de enajenación  de bienes 
raíces no puede ser inferior al  costo, avalúo catastral ni 
autoavalúo.
En el caso de acciones se presume que  el precio de 
venta corresponde como  mínimo al valor intrínseco de 
la sociedad  incrementado en un 30%.

El valor de adquisición de inmuebles  estará 
conformado por todas las sumas  pagadas para su 
adquisición, aunque  se convengan por fuera de la 
escritura  pública o correspondan a bienes o  
servicios accesorios a la adquisición del  bien.

Sobretasa del impuesto sobre la renta sector financiero: Puntos 
adicionales para las entidades
financieras así: 4% para 2019, 3% para
2020; 3% para 2021. Lo anterior, siempre  y cuando tengan una 
renta gravable o  superior a 120.000 UVT.

Homologa el estándar internacional para  
Establecimientos Permanentes, estableciendo  
que los EP estarán sujetos al impuesto sobre  
la renta por las rentas de fuente nacional y  
extranjera que les sean atribuibles.
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Régimen de Mega Inversiones

Busca fomentar la inversión y la generación de empleo, través del 
otorgamiento  de incentivos tributarios, a favor de contribuyentes 

que realicen inversiones y que cumplan  con los requisitos 
señalados en la ley

Beneficios: Tarifa del 27% para el impuesto sobre la renta, 
depreciación de activos fijos en periodos mínimos de 2 años, no 

sujeción a renta presuntiva ni a impuesto al patrimonio, posibilidad 
de acceder a un régimen de estabilidad jurídica 

Economía Naranja

Se consideran exentas por 7 años, las rentas provenientes del 
desarrollo de  industrias de valor agregado tecnológico y 

actividades creativas listadas en la norma.

Requisitos: i) domicilio principal en el territorio nacional y objeto 
social exclusivo focalizado

en las industrias referidas, ii) sociedades constituidas y que inicien 
actividades económicas  antes del 31 de diciembre de 2021, iii) las 
actividades deben corresponder al listado  establecido en la norma, 

iv) entre otros.
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La transferencia indirecta de sociedades o 
activos ubicados en el territorio nacional,

mediante la  enajenación de acciones, 
participaciones o derechos de entidades del 
exterior, estará gravada en  Colombia como 

si la enajenación se hubiera realizado 
directamente.

La transferencia indirecta es la enajenación 
de un derecho de participación en un activo 
en su totalidad o en parte, ya sea que dicha 

transferencia se realice entre partes 
relacionadas o independientes.

El vendedor y la subordinada en territorio 
colombiano son responsables solidarios de 

los  impuestos, intereses y sanciones, 
cuando exista incumplimiento de las 

obligaciones tributarias  derivadas de una 
transferencia indirecta. 

El comprador sólo será responsable 
solidario cuando  tenga conocimiento que la 

operación constituye abuso en materia 
tributaria.

La declaración se debe presentar dentro del 
mes siguiente a la enajenación.

Enajenaciones 
indirectas
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Descuento por  impuestos pagados en  el exterior: Se modifica el artículo 254 para eliminar  la formula aplicable para determinar el  crédito que 
procedía del impuesto de  renta y de CREE. i)Las rentas deberán ser depuradas. ii) debe tenerse en cuenta la tasa efectiva a la que  han estado 

sometidas a tributación  las respectivas rentas iii) Elimina la limitación temporal de 4  años para el aprovechamiento del Crédito.

Descuentos tributarios  por impuestos sobre las  ventas – Activos fijos  reales productivos: El total de IVA pagado en la adquisición,  formación, 
construcción o importación  de activos fijos reales productivos,  incluidos los servicios necesarios para ponerlos en marcha, podrá ser  considerado 

como descuento en el  impuesto sobre la renta.

Descuentos tributarios  por donaciones: Se adiciona un parágrafo al artículo 257,  estableciendo que los usuarios de las  entidades financieras 
vigiladas por la  Superintendencia Financiera de Colombia  tendrán la posibilidad de efectuar  donaciones para el financiamiento y  sostenimiento de 
las Instituciones de  Educación Superior Públicas a través de  los cajeros automáticos, páginas web y  plataformas digitales pertenecientes a  dichas 

entidades financieras.

Descuentos tributarios: Se eliminarán a partir del año gravable  2019 los descuentos tributarios  aplicables al impuesto sobre la renta. Solo 
procederán como descuentos tributarios:  i) ICA efectivamente pagado; ii) Descuento por impuestos pagados en  el exterior; iii) Descuento para 

inversiones  realizadas en control, conservación y  mejoramiento del medio ambiente; iv) Descuento por inversión realizada en investigación 
desarrollo tecnológico o  innovación; v) Descuento por donaciones a ESALES; vi) Impuesto sobre las ventas en la  importación, formación, 

construcción  o adquisición de activos fijos reales  productivos;  vii) Y lo previsto para las ZOMAC.
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RÉGIMEN DE COMPAÑÍAS HOLDING COLOMBIANAS 
(CHC)

• Aplica a las sociedades nacionales que tengan como 
una de sus actividades principales la tenencia de 
valores,  la inversión o holding de acciones o 
participaciones en sociedades o entidades 
colombianas y/o del  exterior, y/o la administración de 
dichas inversiones

• Los principales beneficios son: i) Los dividendos o 
participaciones distribuidos por entidades no 
residentes en Colombia a una  CHC estarían exentos 
del impuesto sobre la renta y se declararán como 
rentas exentas de  capital ii) Los dividendos que 
distribuya una CHC a una persona natural o jurídica no 
residente en  Colombia, se entenderían rentas de 
fuente extranjera.

TARIFAS DE RETENCIÓN EN LA FUENTE POR PAGOS 
AL EXTERIOR

Se incrementan así 

Concepto Antes de la  
reforma

Después
de  la
Reforma

Intereses, regalías, 
honorarios,
arrendamientos

15% 20%*

Servicios
técnicos,
asistencia técnica y  
consultoría.

15% 20%

Licencia de Software 26,4% 20%

Servicios de 
administración y
dirección

15% 33%
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Personas naturales 

Personas jurídicas
i) La retención solo se practica en la sociedad nacional 

que reciba los dividendos por primera vez ii) EL 
crédito será trasladable hasta el beneficiario final 

persona natural.

Dividendos provenientes de 
utilidades que ya pagaron 
impuesto en cabeza de la 
sociedad

Se incrementan las tarifas que se encontraban en 5% y 10% 
así como las UVT a partir de las cuales se  empieza a 
practicar retención en la fuente (antes de la reforma 600 
UVT)

Dividendos provenientes de 
utilidades que no han 
pagado impuesto en 
cabeza de la sociedad

Quedarían gravados a la tarifa general de impuesto de 
renta según el periodo gravable en que se paguen  o 
abonen en cuenta, caso en el cual la retención en la fuente 
del 15% se aplicará una vez disminuido este  impuesto 
(33% para el año gravable 2019, 32% para el año gravable 
2020, 31% para el año gravable  2021 y 30% a partir del año 
gravable 2022).
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Disminución de 
las cédulas para 

clasificar 
ingresos

• Los ingresos se clasifican en: cédulas de trabajo, de capital y no laborales.  

INCRNGO

• Las cotizaciones voluntarias al régimen de ahorro individual con solidaridad siguen 
considerándose  ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, en un porcentaje que 
no exceda el 25% del  ingreso laboral o tributario anual limitado a 2.500 UVT.

Rentas exentas

• Fueron incluidas, entre otras: i) Las prestaciones sociales en actividad y en retiro que perciben 
los miembros de las fuerzas  militares y la policía nacional ii) El exceso de salario básico 
percibido por los soldados profesionales de las fueras militares y  ejecutivos y patrulleros de la 
policía nacional
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I. TARIFA PROGRESIVA IMPUESTO SOBRE LA RENTA Rangos en UVT Tarifa  
Marginal

Impuestos
Desde Hasta

>0 1.090 0% 0
>1.090 1.700 19% (Base gravable en UVT menos 1.090

UVT)*19%
>1.700 4.100 28% (Base gravable en UVT menos 1.700 

UVT)*28% más  116 UVT
>4.100 8.670 33% (Base gravable en UVT menos 4.100 

UVT)*33% más  788 UVT
>8.670 18.970 35% (Base gravable en UVT menos 7.600 

UVT)*35% más  2296 UVT
>18.970 31.000 37% Base gravable en UVT menos 13.100 

UVT)*37% más  5901 UVT
>31.000 En adelante 39% Base gravable en UVT menos 31.000 

UVT)*39% más  10352 UVT

II. TARIFA PROGRESIVA RETENCIÓN EN LA FUENTE PAGOS LABORALES

Rangos en UVT Tarifa  
Marginal

Impuestos
Desde Hasta

>0 87 0% 0

>87 145 19% (Ingreso laboral gravado expresado en UVT 
menos 87  UVT)*19%

>145 335 28% (Ingreso laboral gravado expresado en UVT 
menos145  UVT)*28% más 11 UVT

>335 640 33% (Ingreso laboral gravado expresado en UVT
menos 335  UVT)*33% más 64 UVT

>640 945 35% (Ingreso laboral gravado expresado en UVT 
menos  600 UVT)*35% más 165 UVT

>945 2.300 37% (Ingreso laboral gravado expresado en UVT 
menos  900 UVT)*37% más 272 UVT

>2.300 En adelante 39% (Ingreso laboral gravado expresado en UVT 
menos  2300 UVT)*39% más 773 UVT
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Sujetos Pasivos Base Gravable y Causación

• Personas naturales y sucesiones ilíquidas: (a) residentes y 

sucesiones ilíquidas que sean  contribuyentes del impuesto 

sobre la renta; (b) no residentes respecto del patrimonio que  

posean directamente o indirectamente en el país a través de 

establecimientos permanentes  (EP).

• Sociedades y entidades extranjeras no declarantes del impuesto 

sobre la renta en el país,  y que posean bienes en Colombia 

diferentes a acciones, cuentas por cobrar y otros bienes como  

inmuebles, yates, botes, lanchas, obras de arte, aeronaves, salvo 

las excepciones previstas en  tratados internacionales y derecho 

interno.

• Se establece expresamente que no serán sujetos pasivos del 

impuesto al patrimonio las  sociedades o entidades extranjeras, 

que no sean declarantes del impuesto sobre la renta en el  país, 

y que suscriban contratos de arrendamiento financiero con 

entidades o personas que sean  residentes en Colombia.

• El impuesto al patrimonio se causará el primero de enero de cada uno de los 

años correspondientes.

• La base gravable corresponde patrimonio bruto menos los pasivos 

admisibles fiscalmente, y se  permitirán excluir:

• Las primeras 13.500 UVT del valor patrimonial de la casa o apartamento de 

habitación para las  personas naturales.

• El 50% valor patrimonial de los bienes que son objeto del impuesto 

complementario de  normalización tributaria declarados en el periodo 

gravable 2019 y que hayan sido repatriados  al país de forma permanente.

• En ningún caso el valor cancelado por concepto del impuesto al patrimonio, 

ni su  complementario de normalización tributaria serán deducibles o 

descontables en el impuesto  sobre la renta y complementarios.

• Se establece un piso y un techo para la determinación de la base gravable 

año a año, utilizando  como referencia la base gravable de 2019 y la inflación.



Impuesto de Normalización Tributaria

12

El impuesto está a cargo de los 
contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta que posean activos  omitidos o 

pasivos inexistentes y se deberá declarar, 
liquidar y pagar en una declaración  

independiente a la de renta, que debe ser 
presentada el 25 de septiembre de 2019.

Se causa por la posesión de activos 
omitidos o pasivos inexistentes a 1º de 

enero del año 2019. Tarifa del 13%

La base gravable será el costo fiscal 
histórico de los activos omitidos y de los 

pasivos  inexistentes, pero puede reducirse 
en un 50% si el contribuyente normaliza 
activos en el  exterior y los invierte con 
vocación de permanencia en el país.

Las fundaciones de interés privado, los 
derechos sobre trust del exterior, seguros 

con  componente de ahorro material y 
fondos de inversión se asimilan a derechos 

fiduciarios y están  sujetos al impuesto.

No habrá lugar a la comparación 
patrimonial ni a renta líquida gravable por 

concepto de  declaración de activos 
omitidos o pasivos inexistentes.

Los activos del contribuyente que sean 
objeto del nuevo impuesto complementario 

de  normalización tributaria deberán 
incluirse para efectos patrimoniales en la 
declaración del  impuesto sobre la renta y 
complementarios del año gravable 2019 y 
de los años siguientes  cuando haya lugar 

a ello y dejarán de considerarse activos 
omitidos.
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Se elimina “formalmente” el régimen simplificado de IVA y en su lugar, se establece que “no se  deben 
registrar como como responsables” del impuesto las personas naturales comerciantes, artesanos, que sean 
minoristas o detallistas, los pequeños agricultores y los ganaderos, así como  quienes presten servicios, 
siempre y cuando cumplan determinadas condiciones.

Modificación a la base gravable importación de mercancías fabricadas en Zona Franca: la base 
gravable será la misma que se tiene  en cuenta para liquidar los derechos de aduana adicionado el 
valor de los costos de  producción y sin descontar el valor del componente nacional exportado.

Cervezas: el impuesto se causará en todas las etapas de comercialización  y la base gravable será el 
precio de venta, menos el impuesto departamental al consumo

Los servicios de mantenimiento a distancia de equipos y programas pasan de excluidos a  gravados
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Los prestadores de servicios digitales y electrónicos desde el exterior, podrán presentar la  declaración de IVA de manera bimestral o acogerse voluntariamente a la  
retención en la fuente bajo las siguientes condiciones: 

Servicios

a. Suministro de servicios audiovisuales (entre otros, de música, videos,  películas y juegos de cualquier tipo, así como 
la radiodifusión de  cualquier tipo de evento).

b. Servicios prestados a través de plataformas digitales.
c. Suministro de servicios de publicidad online.
d. Suministro de enseñanza o entrenamiento a distancia.
e. Suministro de derechos de uso o explotación de intangibles.

f. Otros servicios electrónicos o digitales con destino a usuarios  ubicados en Colombia.

Base Gravable El valor facturado, cobrado y/o exigido a los usuarios ubicados en  Colombia.

Agente de retención
Entidades emisoras de tarjetas crédito y débito, los vendedores de tarjetas prepago, los recaudadores de efectivo a
cargo de terceros, y los demás que designe la DIAN

Quién puede  acogerse al
sistema de  retención

• Quienes realicen de forma exclusiva una o varias actividades de las  enunciadas anteriormente

• Quienes incumplan el sistema de declaración bimestral del  impuesto sobre las ventas –IVA o se acojan 
voluntariamente a este  sistema alternativo de pago del impuesto,

Quienes deben  presentar  
declaración

• Quienes no se acojan voluntariamente al sistema de pago vía retención.
• Quienes no estén en el listado de prestadores estos servicios a los que  obligatoriamente deberá practicársele 

retención
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Algunos bienes y servicios que pasan de gravados a 
excluidos

Algunos bienes que pasan de excluidos a 
gravados

Bienes y servicios que pasan de gravados a 
exentos

Se incluye a Guaviare y Vichada dentro de los departamentos en los que la 
venta de ciertos  artículos se encuentra excluida de IVA (Alimentos, 
vestuario elementos de aseo etc.)

Servicios de corretaje de reaseguro Los vehículos automotores de transporte público de 
pasajeros completos y el chasis con  motor y la carrocería 
adquiridos individualmente para conformar un vehículo 
automotor  completo nuevo, de transporte público de 
pasajero.

En el caso del servicio telefónico local, se incluye a los usuarios de los 
estratos 3 en la  exclusión de IVA para los primeros trescientos veinticinco 
(325) minutos mensuales del  servicio telefónico local facturado.

Contratos de franquicia Los vehículos automotores de servicio público o particular, 
de transporte de carga completos  y el chasis con motor y 
la carrocería adquiridos individualmente para conformar un 
vehículo  automotor completo nuevo de transporte de carga 
de más de 10.5 toneladas de peso bruto  vehicular.

Las comisiones recibidas por los comisionistas de bolsa por la 
administración de fondos  comunes ahora se encuentran excluidas, 
anteriormente se excluía la administración que se  hiciera de fondos de 
valores.

Tratamientos de belleza y las cirugías estéticas 
diferentes de aquéllas cirugías plásticas  reparadoras o 
funcionales, de conformidad con las definiciones 
adoptadas por el Ministerio  de Salud y Protección 
Social.

Los servicios de alimentación, contratados con recursos públicos con 
destino a las Fuerzas  Militares y Policía Nacional, Centro de Desarrollo 
Infantil, centros geriátricos públicos,  hospitales públicos, comedores 
comunitarios

Mantenimiento a distancia de programas y equipos.

Las comisiones recibidas por las sociedades 
administradoras de inversión, los servicios de  
administración de fondos del Estado las comisiones 
pagadas por la colocación de seguros de  vida y las de 
títulos de capitalización.
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Se incluye dentro de los bienes 
y servicios gravados los 
servicios de Catering

Los contribuyentes responsables de
INC que a la entrada en vigencia de la
Ley desarrollen actividades de comida y 
bebida bajo franquicia, podrán optar hasta 
el 30 de junio de 2019 por ser responsables 
de IVA.

Se modifica la regla para 
determinar las personas naturales 
responsables del impuesto nacional
al consumo de restaurantes y bares.

En el caso de los productores e 
importadores de cerveza, la base 
gravable del IVA
está constituida por el precio de venta 
menos el impuesto al consumo de 
cervezas, sifones y refajos.
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La enajenación de inmuebles 

Diferentes de predios rurales 
destinados a actividades 
agropecuarias,  precios 

destinados a la ejecución de 
vivienda de interés social o 

interés prioritario o para  
equipamiento colectivo de 

interés público

Nuevos o usados

Incluida la enajenación de 
derechos  fiduciarios o fondos 
que no coticen en bolsa, cuyo 
valor supere las 26.800 UVT

Están gravados con el  impuesto 
al consumo del 2%.

Este impuesto no puede tratarse 
como impuesto descontable o 
gasto deducible del impuesto 

sobre la  renta, pero hace parte 
del costo para el comprador
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El hecho generador 
es la obtención de 

ingresos susceptibles 
de producir un 
incremento al 
patrimonio.  

La base gravable, 
está integrada por la 

totalidad de los 
ingresos brutos, 

ordinarios y 
extraordinarios,  
percibidos en el 

respectivo periodo 
gravable

• En caso de ser persona natural, 
que desarrolle una empresa; en 

el evento de ser persona  
jurídica, sus accionistas deben 

ser personas naturales 
residentes en Colombia.

• Qué en el año gravable anterior, 
haya obtenido ingresos brutos 

inferiores a 80.000 UVT.

Se establecen tarifas 
progresivas dependiendo de la 
actividad y los ingresos, entre 

otros:

• Tiendas pequeñas, mini-
mercados, micromercados y 
peluquería: entre el 2% y el 

11,6%

Los sujetos 
pertenecientes a este 
régimen no estarán 

sujetos a retención en la 
fuente y tampoco  estarán 

obligados a practicar 
retenciones y 

autorretenciones en 
fuente, excepto en lo 
relacionado a  pagos 

laborales.
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A partir del 1 de enero de 2020, se requerirá factura electrónica para la procedencia de 
impuestos  descontables y costos o gastos deducibles, así: 

Se establece que los documentos equivalentes generados por máquinas registradoras 
con sistema POS no otorgarían derecho a  descuento de IVA, costos y deducciones 
para el adquiriente, pero si el adquirente lo requiere  puede solicitar al establecimiento 
la factura correspondiente.

Desde el 1 de enero al 30 de junio de 2019 quienes estando obligados a emitir factura 
electrónica  incumplan con dicha obligación no serán sujetos a las sanciones previstas 
en el Estatuto Tributario, ni se someterán al desconocimiento de costos y gastos 
siempre y cuando cumplan con  las siguientes condiciones: a) Expedir factura por los 
métodos tradicionales diferentes al electrónico b) Demostrar que la razón por la cual no 
emitieron facturación electrónica obedece a: i)  impedimento tecnológico; o ii) por 
razones de inconveniencia comercial justificada.

Año
Porcentaje máximo que 
podrá  soportarse sin 
factura  electrónica.

2020 30%
2021 20%
2022 10%
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Los conceptos emitidos 
por DIAN, constituyen 

interpretación oficial para  
los empleados públicos de 
dicha entidad pero que los 

contribuyentes solo 
podrán sustentar sus  
actuaciones en la vía 

gubernativa y en la 
jurisdiccional con base en 

la ley.

Nuevo delito de 
defraudación o evasión 

tributaria  con una sanción 
consiste en pena privativa 

de la liberad que se 
incrementa a medida en 

que  se incremente el valor 
del impuesto a cargo 

iniciando en 250 SMLMV

Nuevos responsables 
solidarios por el pago del 

tributo: 

- Las personas o entidades 
que hayan sido parte en 
negocios con propósitos 
de evasión o de  abuso, 

-Quienes gestionen activos 
en fondos o vehículos  

utilizados con propósitos 
de evasión

Se podrá solicitar 
asistencia para el 

Procedimiento de Mutuo 
Acuerdo (MAP) regulado 
en los convenios de doble 
imposición suscritos por 
Colombia a través de la 

presentación de una 
solicitud formal ante la 

DIAN.
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CONCILIACIÓN EN MATERIA 
TRIBUTARIA

• Cuando el proceso se encuentre en 
etapa de demanda, se podrán 
conciliar, entre otros:

• El 80% de las sanciones e intereses, 
en procesos de única o primera 
instancia 

• El 70% de las sanciones e intereses, si 
el proceso está en segunda instancia 
ante el Tribunal Administrativo o 
Consejo de Estado.

• Plazo: hasta el 30 de septiembre de 

2019.

TERMINACIÓN POR MUTUO 
ACUERDO

•Cuando el proceso se encuentre en 
etapa de discusión ante la DIAN, se 
podrán transar, entre otros:

•El 80% de las sanciones e intereses

•El 50% de la sanción, en aquellos 
procesos donde sólo se discute la 
imposición de una sanción, en las que 
no hubiere impuestos o tributos a 
discutir.

•Plazo: hasta el 31 de octubre de 
2019.

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD 
EN ETAPA DE COBRO

La reducción de sanciones aplicará
respecto de todas las sanciones 
tributarias que fueron reducidas 
mediante la Ley 1819 de 2016

y podrá aplicarse únicamente respecto 
de los pagos realizados desde la fecha 
de publicación de la ley.

Plazo: Hasta el 28 de junio de 2019.
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UVT 2018

$34.270

Sanción mínima

$343.000
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Esta publicación contiene únicamente información general y no
corresponde a una opinión profesional. Antes de realizar cualquier
decisión que pueda afectar su negocio, recomendamos contactar a un
profesional calificado. La firma no es responsable bajo ninguna
circunstancia por consecuencias adversas que se puedan derivar de la
utilización del mismo.
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